
 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes  José de Jesús Agudelo Cano 

 Marta Lucia Agudelo Durango 

 Jorge Iván Agudelo Durango 

 Beatriz Elena Agudelo Durango  

 Olga Ofelia Agudelo Durango 

 Flor María Agudelo Durango 

 Carlos Augusto Agudelo Durango 

 Nora Lía Agudelo Durango 

 Nadir Alexander Agudelo Durango 

Demandados  Seguros del Estado S.A. 

 Cooperativa Especializada Transporte 
“COOTRAES” 

 Elver E. Aristizabal Hoyos 

 Gonzalo de Jesús Calle Guarín 

 John William Cuartas Rodríguez 

 Hospital Universitario San Vicente 
Fundación 

Radicado N° 05001 31 03 015 20170048200 

Decisión Incorpora memoriales y documentos    

 
 

Se incorpora al expediente digital, los memoriales y/o documentos allegados de manera virtual: 
 

 El certificado de existencia y representación de la entidad demandada Cooperativa 

Especializada de Transporte -Cotraes-, lo cual será tenido en cuenta para los efectos 

legales pertinentes. 

 

 Memorial y anexos que dan cuenta de la respuesta dada por la Fiscalía No. 031 Seccional 

del Santuario -Antioquia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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